
Expediente: 240/23
Carátula: ACOSTA RAUL ALFREDO C/ POPULART SA ART S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27328536132 - ACOSTA, RAUL ALFREDO-ACTOR
90000000000 - SARRALDE, ARIADNA MARIEL-PERITO CONSULTOR
20082855743 - CALDEZ, MARCO AURELIO-PERITO CONTADOR
20331639479 - PENNA, LUCAS PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
27255435499 - POPULART ART, -DEMANDADO
27255435499 - MUIÑO MATIENZO MARIA CECILIA, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 240/23

*H105025140907*
H105025140907

JUICIO: ACOSTA RAUL ALFREDO c/ POPULART SA ART s/ AMPARO-Expte. N°240/23.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

Proveyendo la presentación digital efectuada por la letrada Albarracin el 13/06/2024:

1. Por presentada digitalmente boleta de tasa de justicia y juego de bonos profesionales. En mérito
al instrumento de poder Ad-Litem que acompaña en formato digital: Téngase a la letrada ANA
JULISSA ALBARRACIN por presentada en el carácter de nueva apoderada del SR. RAÚL
ALFREDO ACOSTA. Por constituido domicilio digital. Otorgo intervención de ley.

2. Atento a lo solicitado y las constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE),
proveo las reservas ordenadas mediante decretos del 20/05/2024 y 07/06/2024:

Por interpuestos recurso de apelación en tiempo y forma por la demandada. Concedo el mismo y
respecto al recurso interpuesto el 20/05/2024 otorgo el término de un (1) día para que la presentante
exprese agravios.(Art.28 del CPC). DHCM-240/23.

Actuación firmada en fecha 14/06/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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